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Radicado 05001 31 10 001 2024 00143 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte 

que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (Art. 90 

C. G. del P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de rechazo de la 

misma: 

PRIMERO. - De conformidad a lo consagrado en el artículo 152 del C.G. del 

P., deberá afirma bajo juramento que se encuentra en las condiciones 

previstas en el artículo 151 ibídem.  

SEGUNDO. – Informará si la designación de abogado en amparo de pobreza 

se requiere para un proceso que ya se encuentra en curso. En caso de 

requerirlo para un proceso que se está adelantando, informará el número del 

radicado del proceso y el Despacho Judicial donde se tramita.  

TERCERO. – Una vez subsanado lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje 

de datos, preferiblemente en formato PDF, y particularmente la demanda 

integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, en la forma 

establecida en el Inciso 2° del Artículo 89 del C. G. del P. 
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